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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDENES de 31 de mayo de 1944 por 
las que se concede a los señores que 

s e mencionan los beneficios de la 
Ley de 19 de febrero de 1942. 
limo. Sr.: Visto' el expediento ins

truido con motivo de instancia sus
crita ¡por don Luis Gómea Frutos, ¿el 
Cuerpo do Funcionarios administra
tivos dei Patrimonio Nacional!, aco
giéndose, a los beneficios de la Ley de 
19 de febrero de 1S42, y 

Resultando que la solicitud formu- 
A2aaa por el señor Gómez Frutos se 
refiere al hecho de no habérsele ahu

chado el tiemipro comprendido entre 
'él 16 de junio de 1931, en que fue da
do de baja por e,: Gobierno de la Re
pública, y el 1.° de diciembre de 
1934, fecha de su readmisión al ser
vicio de.r Patrimonio; .

Considerando que, con arreglo al ar
tículo primero de la Ley ce 19 de fe_ 
írero do 1942, procede la revisión de 
las separaciones decretadas por x?l,Go
bierno de la República, ¡cualquiera que 
sea la forma en que se adoptaron, 
sin que sea requisito indispensable su‘

• subsistencia €n la fecha de la promul
gación de la Ley, ¡por lo que el caso 

t de don Luis. Gómez Frutos se halla 
comprendido en la finalidad restau
radora del mencionado precepto,
, Esta Presidencia, de conformidad 
con la Lev de 19 ¿^'febrero de 1942 
y con la propuesta formulada por el 

. Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, ha tenido a bien de
clarar improcedente la separación 'del 
servicio ‘ del 'funcionario de dicho or
ganismo don Luis Gómez Frutos,.

1 acordada por el Gobierno de la. Repú
blica, siéndole de abono, a todos los 
efectos administrativos, los tres años, 
cinco meses y quince días, que duró 
aquélla.

Lo digo a V . I .  para su conocimien
to y efeotos consiguientes.
' Dios guarde .a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis, Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

limo. Sr.: Visto el expediente* ins
truido con motivo de instancia sus
crita por don Alfonso Blanco Herí- 

, héndez, ddl Cuerpo de Funcionarios

administrativos del Patrimonio Nacio
nal, acogiéndose a los benefictos de la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y

Resultando que la solicitud formu
lada por e¡ señor Blanco se refiere 
al hecho de no habérsele, abonado el 
tiempo comprendido entre el 16 de 
junio de 1931, en que fué dado de baja 
por el Gobierno de la República, y 
el L° de noviembre de 1934, én que 
fué readmitido al servicio del Patri
monio;

Considerando que, con arreglo al ar
tículo primero de la Ley de 19 de fe
brero de 1942, procede la revisión de 
las'separaciones decretadas por'el Go
bierno de la República, cualquiera 
que sea, la forma en que se adopta
ron, sin qu<* sea requisito indispensa
ble su subsistencia en la fecha de pro
mulgación de la Ley, por lo que el 
caso de don Alfonso Blanco Hernám 
dez se halla comprendido en la fina

lidad restauradora del mencionado 
precepto,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la Ley de,9 de febrero de 1942 y con 
la propuesta formulada por el Conse
jo de> Administración del Patrimonio 
Nacional, ha tenido a bien declarar 
improcedente la separación del servi
cio del funcionario de dicho organis
mo don Alfonso Blanco Hernández, 
acordada por el Gobierno de la Re
pública, siéndole de abono, a toda 
clase de efectos administrativos, tres 
años, cuatro meses y quince dias,, 
tiempo que duró aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 31 de mayo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia. t

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 9 de junio de 1 944 por 
la que se amplían los beneficios, 
del llamado Subsidio al Combatiente  
a los movilizados casados del reem
plazo de 1942.

limo. Sr.: Por Orden ministerial 
de 31 de enero próximo pasado, se. 
acordó extender los beneficios del lla
mado Subsidio al Combatiente a las 
familias de los movilizados, casados, 
de los reemplazos 1940 y  1941, en 
atención ,a las circunstancias que en 
ios mismos concurrían, y como tales 
circunstancias se ha producido en 
1.° do junio en curso para- los indi
viduos del reemplazo de 1942,

Este Ministerio se ha .servido dis
poner :

Artículo 1.° Se hacen extensivos a 
las familias de los movilizados del 
reemplazo de 1942, que al tiempo de 
su incorporación a filas se hallaren 
casados, en matrimonio válido, y aten- * 
diesen Con su trabajo personál .al 
sustento de/ su , esposa e hijos, los 
beneficios del llamado Subsidio al 
Combatiente, concedidoé a los indivi
duos de los reemplazos de 1940 y 1941 
pcfr Orden ministerial de 31 de enero 
próximo pasado, cuyos preceptos serán 
de aplicación en el caso presente;

Art. 2.° Lo dispuesto en el ar

tículo anterior tendrá efectividad a 
partir de 1.° d« junio actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos con .siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Obras Sociales.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de junio de 1944 por 
la que se jubila, por imposibilidad 
física, al Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones en situación 
excedente voluntario don Amalio 
Galindo Fernández.
limo. Sr.; De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 49, párrafos pri
mero y tercero del vigente Estatuto de 
las Clases Pasivas del Estado y Ley 
de 9 de julio de 1932*

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por don Amalio Gá- 
lindo Fernández, Jefe de Prisión 'de 
Partido de segunda clase del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anual de pe
setas 9-600, en situación de excedente 
voluntario, jubilándole, por imposibili
dad física, con el haber pasivo que 
poi; clasificación l£ corresponda*
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Lo digo a V. I . para su conoci
m iento y demás afectos.

Dios guarde a V. I. m u flios años.

Madrid» 2 de' jun io de 1944 — 
P. D .t E. G ón kz G il.

lin io. Sr. D irector general de P r is io 
nes.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

O RD EN de 31 de mayo de 1944  

(rectificada) sobre distribución  de un 

créd ito  a fa vor de B ib liotecas yA r

ch ivos C atedra lic ios .

Habiéndose padecido error en dicha 
Orden, ingerta en el BOLETIN  O FICIAL  
DEL ESTADO núm. 161, de 9 de jun io  
de 1944, página 4551, se reproduce va 
continuación debidamente rectificada,: 

lim o. S r.: En el capítulo primero, 
artículo segundo, grupo séptimo, con. 
oepto (plinto del vigente Presupuesto 
de gastos, y con destino a «B ib lio te 
cas V Archivos Catedral icios», existe 
consignación para «G ratificaciones al 
personal a lecto  a este servicio», y, en 
uso de las/facultades Que concede el 
artículo 67 de la ^ y  de Adm in istra
ción y Contabilidad del Estado, de pri
mero de ju lio  de 19T1-,

Este M in isterio h a 're -u e lto  que, con 
cargo al mencionado crédito y' para re
munerar dentro del corriente año los 
servicios que se  vienen prestando en 
las B ibliotecas y A rch ivos C atedra li
cios. se distribuyan, en concepto de 
gratificación al per-onal, las consig
naciones siguientes, que se abonarán 
por med-o de las nóminas oportunas: 
B iblioteca y Arch ivo Catedralicio de 
ToCedo, 10.000 pesetas: ídem. id. id. de 
Santiago 7.000; ídem id. id. de M a
drid, 7.000; ídem  id. id. Valencia. 
7.000; ídem  Id. id. de Zaragoza, 7.000; 
ídem Id. id. de Pam plona, 5.000; ídem 
ídem id. de Huesca, 5.000; ídem 
ídem id. de Lérida, 5.000: ídem  íd. id. 
de Tortosa, 5.000; ídem íd. íd. de B ar
celona, 7.000; ídem íd. íd. de Falencia, 
5:000; ídem íd. • íd. de Ástorga, 5 000 
ídem íd. íd. de Teruel. 5.000; ídem 
ídem1 de M urcia, 5.000. Total, 05.000 
pesetas.

Lo digo a V. Para ¿u conocim ien
to y efectos o(portunos.

D ios guarde a V. I. muchos' años. 
M adrid , 31 de m ayo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ilm o . Sr. D irector general de A rch ivos 
y Bibliotecas.

 O RD EN  de 31 de mayo de 1944 sobre 
organización del arreg lo  escolar de 
Barcelona, cap ita l,

lim o. S r.: La liquidación d e  los 
múltiples problemas creados, en el 
orden <_,<* la enseñanza pr.m aria, en 

¡ la ciudad de Barcelona, como conse
cuencias inevitables de ia adaptación 
ile edificios escolares, nombramientos 
ti© Maestros, traslados', creación, des
doblamiento y 'ordenación de ' Escuelas, 
aconsejaron, lina labor conjunta de la 
Inspección. Central y Provincial, Sec- 

¡ ción Administrativa de Enseñanza Bri_ 
i maria y Junta Municipal de Educación 
¡ d0 la referida capital para determinar 
el carácter y ‘ emplazamiento de* cada 

' una de l?s Escuelas, así como la con.
 (lición de ,sus titulares, -y terminados 

j  estos trabajos,
i Este M inisterio ha dispuesto:
 Prim ero. Aprobar el arregjo oseo., 
 lar de la ciudad de Barcelona en los 
términos que constan en el esta d o -  in- 

 snrto a continuación, sin que ello im- 
 pliquo aumento (]e dotaciones para pla- 
 zas de Maestros y Maestras, sino sO- 
 lamente la ordenación y- distribución 
 de las que existían en 18 de ju lio  de 
¡ 1936 y do las creadas'por Ordenes mi- 
I nivteriales de 31 de diciembre de 1941 
i v l'l de ju lio  de 1942.

Segundo, Que so consideren exi-S- 
 lentes en la ciudad de * Barcelona, y 
 creídas a todos los efectos adminis- 
 trativos. las Escuelas unitarias, de pár- 
 vulos v graduadas, de niños y niñas 
 que en el arreglo escolar figuran, con 
 el domicilio, numeración-, denominación 
 y número de secciones, paradas gra
duadas, que se lea asigna..

Tercero. Por tluiim corresoonda se 
procederá a proveer en propiedad las 
Direcciones • do graduadas que en el 
arreglo escolar aparecen vacantes, ha-' 

: ciéndose. por lo pronto nuevas pro- 
í puestas para su provisión interina, a 
j fin de’ que quienes las desempeñen con 
este carácter^ Obtengan para ello todos 
los requisitos reglamentarios.

Cuarto. Que se provean asimismo 
■ por el turno d© oposición reglamenta

rio las plazas de Maestros y Maestras 
de Sección de las- graduadas anejas a 
la Normal del Magisterio de Barcelo
na. servidas hoy provisionalmente por 
quienes no tengan la condición legal 
necesaria para- desempeñarlas, 

j Quinto. Los Maestros y  Maestras,
| propietarios , d.© Barcelona (cap ita l),
¡ nue desempeñaban sus destinos en el 
Grupo escolar «Pedro V ila ». antes do 

I que las graduadas anejas a la Normal 
' ocupasen el edificio del indicado GrU-- 
! DO. así como todos los Maestros y 
j Maestras nacionales que en 18 de Julio 
'de 1936 dependían del extinguido P a 
tronato escolar de Barcelona, podrán 
solicitar, ante la- Cóm idón Provincial 
de Educación, las plazas actualmente 
vacantes en dicha capital, no anuncia

das a alguno de los turnos de provi
sión, fijándose así definitivamente el 
destino de cada uno, que será el que 
obtenga, según sus servicios, en Bar
celona, o  el que en la actualidad ocu
pe, de no hacer uso del derecho que 
sé concede.

Sexto. L  a Sección Adm inistrativa 
de Enseñanza Prim aria de Barcelona 
diligenciará Últimamente los títulos ad
ministrativos de todos los Maestros y 
Maestras que sirven la capital, ex
presando el carácter de su nombra
miento y la Escuela o Sección que des
empeñan en la actualidad, con expre
sión do t0da,$ sus características, da
tos. que ordenará consten asimismo en 
la casilla «destino» de la nómina co
rrespondiente.

-Lo d igo a V. I .  para su COnocL * 
miento y efectos.
"D ios  guarde a V . 1. .muchos añoa.: 

Madrid, 31 de mayo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza- Prima-ría,

A R R E G L O  E S C O L A R , O R D E N ACION, 
N U M E R A C IO N  Y  E M P L A ZAMIENTO 

DE L A S  ESC U E LAS  
P R IM A R IA S  N A C IO N A L E S  DE L A  

C IU D A D  DE B A R C E L O N A

ESC UELAS U N IT A R IA S  DE  N IÑ O S

D is t r it o  I

Escuelas unitarias de .n iños núm s.:
1.— Calle  Comercio, núm. 19.
2.— Calle Regomiir, núm. 3, pral.

D is t r it o  I I

Escuelas unitarias de niños núms.:
3.— Calle Calabria, núm. 25.
4.— Calle Piqué, núm; 35.

D is t r it o  I I I

Escuelas unitarias de niños púm s.:
5.— C a lle  Ballester, núm. 72. .
6.— Calle Folgarolas, núm. 41.
7.— Calle Zaragoza, núm. 129.

• 8.— Calle M ariano Culbí,' núm. 176. 
9:— Calle Casetas, núm. 26.

D is tr ito  IV

Escuelas unitarias de niños púm s.:
10.— Calle JProvenza, núm. 617.
11.— A ven ida  José Antonio, núme

ro 7312, bajos.
12.— Calle  A lta  San Pedro, nú¿p. 39,

D is t r it o  V

Escuelas unitarias de piños núms.':
13.— C alle  U n ión , núm.. 15, prál.
14.— Callé Conde Asalto, núm. 24.

. 15.— R onda ,dé San Pablo, núm. 38.
1C.— Calle M onte alegre, número 5 

(Casa de Caridad)..
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D is t r it o  V I  

Escuelas- unitaria^ de niños núms.:
17.—Calle Valencia, mían. 207, pral.
18.— Cálle La Granada, núm. 1.
19.—Calle Mallorca, núm. 207.
20.—Calle Enrique Granados, núme

ro 113.
21.— Calle Mun t añer . núm. 79.
22.—Calle Enrique Granados, núme_ 

ru 47, bajes.

D is t r it o  V II  

Escuelas unitarias de niños núms.:
23.—Calle Vallespir, núm. SO.

% D is t r it o  V I I I  

.Escuelas unitarias .de niños núms.:
. 24.—Plaza del Diamante, núm. 7.
25.—Calle congost, núm. 21.
.26.—Travesera do Gracia núm. 151.
27.—Paseo del Valle de Eíbróni 

número 18. (Penitentes).

D is t r i t o  IX  

Escuelas unitarias de niños núms.:
28.— Calle San Mariano, núm. 26.
29.—Calle Dos de Mayo, núm. 237. 

^30.— Calle Sagrara, núm. 179.
31.— Calle Pedro Secchi, núm. 22.
32,—Calle Vasconia, númk 17.
33’—Calle Santas Creus, núm. 1

(J iorta).
34.— Calle Argullós (sin núm. an

tiguo).
35.— Calle Argullós.

D is t r it o  X  

Escuelas unitarias de niños núms.:
26.— Calle Castanys-, núm. 5-.
37.—Calle Ennaf núm. 151.

ESCUELAS U N ITA R IA S  CDE 
«O R IE N TAC IO N  M A R IT IM A ».

N I Ñ O S  ]

Casa del Marino.—Muelle del Ra- 
baix,
ÉscuéCas unitarias de «Orientación : 

Marítima»:
Núm*. 1.
Núm. 2;
Ñúm. 3. (Antigua Escuela de Pó

sitos, nacionalizada en 27 de 
ootuibre de 1942.)

ESCUELAS PREPARATORIAS DE 
INSTITUTOS DE ENSEÑANZA ME

D IA —ÑIÑOS
Escuelas preparatorias números:

1 en el Instituto «Menéndez y Pe-
layo».

2 en el Instituto «Menéndez y Pe-
layc». ,

9 en el Instituto «Ausías Match».'

ESCUELAS . U N ITA R IA S  DE N IÑAS 

D is t r it o  I  
En este distrito no hay emplazada 

ninguna Escuela de esta ciase.

D is t r it o  I I  

Escuelas unitarias de niñas- núms.:
1.— Calle de •Borrell.* núm. 123. .
2.— Calle Rosal, núm. 12.
3.—Calle Calabria, núm. 25.

D is t r it o  I I I  

Escuelas unitarias de niñas núms.:
4.—Calle Mariano Cubí, núm. 55.
5.—Calle FOlgarolas, núm. 39.
6.— Calle Ballester, núm. 72.
7.— Calle Mandri, núm. 7.
8.—Calle Putxet, núm. 94.
9.— Calle Casetas, núm. 26.

D is t r it o  IV  
Escuela^ unitarias de niñas núms.:

10.— Calle Princesa, núm. C5.
11.— Calle Alta San Pedro, núme

ro 39, segundo.
12-r-Avenidu, José Antonio, núme

ro 732.
13.— Calle Gerona-, núm. 64.
14.-úlcalle Diputación, núm. 295, 

principal.

D is t r it o  V 
Escuelas unitarias de niñas núms.:

15.—Ronda de San Pablo, núm. 38.
16.—Ronda de San Pablo, núm. 38.

D is t r it o  V I 
Escuela^ unitarias de niñas núms.:

17.— Cálle 'Villarrdfcl, núm. 71.
18.—Calle Aribáu, núm. 39 pral.
19.—Cálle Enrique Granados, nú

mero 89.

D is t r it o  V II  

En este distrito no hay emplazada 
ninguna Escuela de esta clase.

D is t r i t o  V I I Í  
Escuelas unitarias de niñas núms.:

20.—Calle Asturias, núm, 16.
21.—Calle Minerva, núm. 7>
22.— cálle Providencia, núm, 22.
23.— Calle Menéndez GPclayo, núme

ro 37.
24.—Calle Congost, núm. 21.
25.— Calle Mayor de Gracia, núme

ro 116.
26.— Paseo Valle del Hebrón, núme

ro 18. (Penitentes.)
27.—Calle Argentina, núm. 2§.

D istrito IX
28.—Calle Foronda, núm. 40.
29.— Pasaje Centellas, núm. 3.
30.—Calle San Andrés, núm. 122.
31.—Calle San Andrés, núm, 294.

32.—Calle San Andrés, núm. 294.
33.— Calle Santa Creus. núm. 1.
34.—Calle Ccroleu, núm. 22 (San 

Andrés).
35.— Calle cel Oiden, núms. 146-148.
26.— Argullós.
37.— Argullós.
38.—Paseo Torres y Bages.

D is t r it o  X  

Escuelas unitarias de niñas núms.:
39.—Calle Pedro IV. núm. 122.
40.— Calle Castanys. núm. 3.
41.—Calle Granada, núm.. 18.

ESCUELA U N IT A R IA  DE «O R IE N
TAC IO N  M A R IT IM A »—NIÑAS

Casa dol Marino.—Muelle del Ra- 
baix.

Escuela unitaria de «Orientación 
M arítim a», núm. 1,

ESCUELAS PR EPA RA TO R IAS  DE 
. IN S T ITU TO S  DE ENSEÑANZA 

M EDIA.—NIÑAS 

Escuela^ preparatorias números:
1 en el Instituto «Mons^rrat».
2 en el Instituto «Verdaguer».

ESCUELAS DE HOGAR DE IN S T I
TU TO S DE ENSEÑANZA M E D IA

Escuelas qc Hogar números:
1 en el Instituto «Maragalb.
2 en el Instituto «Monserrat».

ESCUELAS NAOIONALES DE  
PARVULO S

 D is t r i t o  I
Escuelas dé párvulos números:

1.— Actualmente sin local.
2.—Parques de la Ciudadela.
3.— Actualmente sin local.
4.— Calle Marlet, núm. 1.

D is t r i t o  I I  

Escuelas de párvulos números:
5.—Calle Calabria, núm. 25, bajos.
6.— Callo Calabria, núm. 25.

D is t r i t o  I I I  

Escuelas de párvulos números:
7.— Calle Puxet, núm. 37.
8.—Calle Ballester, núm. 72.
9,.— Calle Salvador Mundí, núm, 7*

D is t r i t o  IV  #

Escuelas de párvulos números:
10.—Actualmente sin local.
11.—Calle Valencia, núm. 318.

D istrito  V
Escuelas de párvulos números:

12.—C alle  Unión, núm. 28. '
13.—Ronda de San Pablo, núm. 38.
14.—Calle Conde del Asalto, núme

ro 97,
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D i s t r i t o  VI 
Escuelas ele párvulos, números:

15.—Calle Casanovas, número 72, 
principad.

10.—Calle Aribáu, núm. 39, pral.

D i s t r i t o  VII 
Escuelas de pábulos números:

17.—Calle Miguel Angel, núm. 57.

D i s t r i t o  VIII 
Escuelas cié párvulos números:

18.—Actualmente sin local.
19.—Calle Argén tona, núm. 25,
20.--Calle Congost, núm, 211

D i s t r i t o  IX 
Escuelas de párvulos números:

21.-r-Argullós..
22.—Torres y B a g u é s (Cocida 

. Gualdo).
23.—Calle Castillejos, núm. 281.

- 24.—Calle San Mariano, núm. 6.
25.—Calle Coroleu, núm. 48.
26.—Calle Nápoles, núm. 296.

D i s t r i t o  X 
Escuela de párvulos número:

27.—Calle de Granada, núm. 18.

ESCUELAS NACIONALES GRADUA-.
DAS DE NIÑOS

D i s t r i t o  I
Escuela Nacional Graduada de ni

ños, núm. 1. Cuatro secciones. Calle 
de Escudilléis Blanchsj «aúm. 4. La 
dirección está vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 2. Seis secciones. Calle Gui- 
•tert. Barceloneta.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 3. Ocho secciones. Grupo es
colar «Baixeras». Vía Layetana, núme
ro 11.

D i s t r i t o  II 
« Escuela (Nacional Graduada de ni
ños. núirn. 4. Seis secciones. Grupo 
escolar «San Raimundo de Peñafort». 
Puerto Franco. La dirección está va
cante.

Escuela Nacional • Gradeada de ni
ños, núm. 5. Once, secciones. Grupo 
Escolar «Jacinto Verdaguer». Calle de 
Lérida, íiúm. 2. (La dirección está va
cante.

Escuela Nacional. Graduada de ni
ños, núm. G. Cuatro secciones. Gru
po Escolar «Luis Antúnez». Carretera 
de Garraf. Esta Graduada está crea
da a base de la unitaria de niños, 
•número 67, an-t.°

D i s t r i t o  III 
-Escuela Nacional Graduada de ,ni

ños, núm. 7. Siete secciones. Grupo 
Escolar «Baltasar Gracián». Avenida 
VaUvidrera, núm, 3,

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 8, «Durán y ' Bas». Cator
ce secciones. Calle Cabestany, núme
ro 32.

D i s t r i t o  IV
Escuela x Nacional Graduada de ni

ños, núm. 9. Aneja a la Escuela Nor
mal. Dieciséis secciones. Grupo Es
colar «Pedro Vña». Salón de Víctor 
Pradera.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 10. Quince secciones. Gru
po Escolar «Raimundo Lulio». Ave
nida del Generalísimo.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños. núm. 11. Diez secciones. Grupo 
Escolar «Cervantes». Calle Baja de 
San Pedro, núm. 31.

D i s t r i t o  V
Escuela Nacional Graduada de ni

ños, núm. 12. Dieciséis secciones. 
Grupo Escolar «Milá y Fontanals». 
Calle Angeles, núm. 1. La dirección 
está vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 13. Seis secciones. Calle 
del Carmen núm. 31* La dirección 
está vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños .núm. 14. Diez secciones. Grupo 
Escolar •«Colíaso y Gil». Calle de San 
Pablo, núm. 101.

D i s t r i t o  VI
Escuela Nacional Graduada de ni

ños, núm.. 15. Doce secciones. «Uru
guay». Calle Salvatierra, núm. 3.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 16 Cuatro secciones. Ron
da de San Antonio núm. ' 49. Esta 
Graduada está creada a base de la 
Unitaria, núm. 80 antiguo. La di
rección está vacante.

D i s t r i t o  VII
Escuela Nacional Graduada de ni

ños, núm. 17. Cuatro secciones. Calle 
de Bleach, núm. 24. La dirección está 
vacante. Esta Graduada está creada 
a base ele las Unitarias de niños, nú
meros 26 y 69, antiguos.

Escuda Nacional Graduada de ni
ños núm. 18, «Perú». Nueve seccio
nes. Calle de Sagunto, núms. 92 y 
94. La dirección está vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 19. Diez secciones. Grupo 
Escolar «Luis Vives». Calle de Cana
lejas.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 20 «Diputación». Seis sec
ciones, Calle de la Diputación núme
ro 112. OLa. dirección está vacante.

EscuelavNaoiona] Graduada de ni
ños, núm. 21. Nueve secciones. Gru
po Escolar «Reyes Católicos». Calle de 
Aragón, núm 121.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños. núm. 22, Dieciséis secciones. 
Grupo Escolar «Calvo Sotelo». Plaza 
do España.

Escuela Nacional Graduada de ali
ñes, núm. 23̂  Trece secciones. Gru
po Escolar «Víctor Pradera». Plaza de 
España.

D i s t r i t o  VIII 
Escuda Nacional Graduada de m- 

ñ^s núm. 24. Siete secciones. Grupo 
Escolar «Primo de Rivera». Parque 
de Güell.’

Escuda Nacional Graduada de ni
ños, núm. 25. Cinco secciones. Pa
sco del General Mola, núm. 62. La‘ 
dirección está vacante. Esta Gradua
da está creada a base de las Unita
rios de niños, núms, II, 47 y 73, an
tiguos.

D i s t r i t o  IX  
Escuela Nacional Graduada de ni

ños, núm. 26. Ocho secciones. Grupo 
Escolar «Ramiro de Macztu». Turó de 
la Pcira. Hortâ .

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 27, «Emilio Juncadella»,. 
Doce secciones. Calle de Trinchan!.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 28. • Tres sección es. Cálle 
de Serrano, núms. 75 y 77. Esta Gra
duada, está creada a base de las Uni
tarias de niños, núms. 10, 40 y 42, 
antiguos. La dirección está vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 29, «Pintor Fortuny». Cua
tro secciones. Carretera de Sah An
drés, núm. 52.. Esta Graduada está 
creada a base d<* ¿as Unitarias de ni
ños núms. 39, 44, 65 y 76, antiguas». 
La dirección está vacante.

Escuela. Nacional Graduada de ni
ños, núm. 30. Seis secciones. Grupo 
Escolar «Cristóbal Colón». H Grutpo 
de Casas Baratas. La dirección está 
vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ños, núm. 31. Odio secciones. Grupo 
Escolar «Obispo Irurita». Calle ce 
Manso Casanovas, núm. 17.

Escuela Nacional ¿Iraduada de ni
ños, núm. ¿ 2 , «Codolá Gualdo». Tres 
secciones. Avenida ide Torres y Ba- 
ges. La dirección está vacante.

Escuela Nacional Graduada de n i - , 
ños,* núm. 33. Seis secciones. Grupo 
Escolar «José Antonio». III Grupo de 
Casas Baratas. La dirección está va
cante.

D i s t r i t o  X 
Escuela Nacional Graduada de ni

ños, núm. 34. Tres secciones. Calle d<? 
Pedro TV, núm. 74. -Esta Graduada 
está creada^a base dé'la Unitaria- nú
mero 53 antiguo. La dirección está' 
vacante.
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Escuela Nacional G raduada de n i
ños núm . 35. Cinco secciones. Calle del Ter, núm . io. Esta G raduada está 
creada a base de la Uní jaría de ni
ños núm . 33 antiguo. La dirección 
está vacante.

Escuela' Nacional G raduada do n i. 
ños núm . 36. Sa-s seccionas. Grupo 
Escolar «Padre M anjón». Calle Ansias 

. Marfch, núm . 242. La dirección está 
vacante.
ESCUELAS NACIONALES GRADUA

DAS DE NIÑAS 
D istrito I

\Escuela Nacional G raduada de n i
ñ as núm . 1. C uatro secciones. P a r
que de la  C indadela. La dirección 
está vacante.

Escuela Nacional. G raduada ile n i
ñas núm . 2. Seis secciones. Calle del Vidrio,' núm . 7."

Escuelas N aca na l G raduada c c  ru
ñas, núm . 3, «Barei.vmeta». Ocho scc- 
cciones. Calle de G :au  y Torres-,, n ú 
m ero 25. Esta G rad uada n-stá creada 
a base ce dos plazas de nnUgua 
Escuela -.leí M arino, la U n itaria de 
n iñas núm . 72 antiguo y la  de p á r
vulos. núm . 89.

Escuela Nacional G raduada de n i
ñas, núm . 4. Seis seccione?; Calle de 
Aviñó, núm . 4 E sta G iaduad a está 
creada a base de l2 s U na a r a s  -c.c n i
ñas núms. 10, 38, 22 y 41 antiguos.

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñ a s , núm . 5. Seis secciones. G rupo 
Escolar «Baixeras», Vía L ayetana, n ú 
m ero 11. E sta  G raduada está  cicada 
a base de la an tigua  de párvulos n ú 
m ero 1C9 y de cinco plazas de m aestra s  que ya funcionaban en  régim en 
de coeducación en este G rupo Esco
la r. '

D istrito I I  
Escuela. N acional G rad uada de n i

ñas, tfiiún. 6. Seis secciones. G rupo 
Escolar «San R aim undo de Peñafort». 
P uerto  Franco.

Escuela Nacional G rad uada el- l i 
rias, núm . 7. Seis sección os. G rupo 
Escolar «Luis Antúnez». La dirección 
está vacante. Esta g raduada está c rea
d a  -a base de lá U n ita ria  de n iñas 
núm ero 67 antiguo.

Escuela Nacional G rad u ad a  de n i
ñas núm . 6. Once secciones. G rupo 
Escolar «Jacin to Verdaguer». Calle de 
L érida, núm . 2.

. D istrito  I I I  
Escuela Nacional G rad uada  de ni- 

.ñltt núm . 9, «Ansias Maroh». Seis 
secciones. P laza Comas. Esta- G rad u a
da es la -antigua «D urán y Ba¿», n iñas, que cam bia la denom inación. 

E sc u d a  N acional G rad u ad a de n i

ñas, núm . 10, «Dolores M onserdá». 
Cmco secciones. «Salvador M undi, nú 
m ero 8.

Escuela Nacional G raduada de ni
ñas, núm . 11, .«República Argentina».- 
Ocho secciones. Calle de Balines, n ú 
mero 292.

i
D is t r i t o  IV 

Escuela Na d on  a-i G rad uada de n i
ñas, núm . 12. Seis secciones.' Calle 
Bruch, núm . ICC. La dirección está 
vacante. E sta G raduada está c ieada 
u base de la an tigua que funcionaba con ciicúro secciones y la de párvu
los núm . 76 .antiguo.

Escuela Nacional G raduada de n i
ñas.’ núm . 13. Quince secciones. G ru 
po Escolar «Raimundo Lulio», Aveni
da del Generalísimo.

Escuela Nacional G rad uad a  de n i
ñas, núm . 14. A neja a  la Escuela 
Normal. Grupo Escdlar «Pedro Vi la». 
Diec;séis secciones. Salón Víctor P ra 
dera,. -

D istrito V  

Escuela N acional G raduada do n i
ñas. mim. • 15.." Siete secciones. Calle 
de Foiíuny, núm . 1. Esta G raduada 
está creada a base de 4a U nitaria  nú 
m ero 23 antiguo y -párvulos núm ero 75.

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñas. núm . 16 C atorce secciones. G ru 
po Escolar «Collaso y Gil». Calle San 
Pablo, núm . 101.

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñas. núm . 17. Catorce cecciones. G ru
po Escolar «Müá y Fon tan a  ls». An
geles, núm . 1.

Escuela N acional G rad uada de n i
ñas. núm . 18. Seis secciones. Conde 
de Asalto, n ú m ; 57.

D istrito  V I  

Escuela Nacional G raduada de n i
ñas. núm . 19. C uatro  secciones. Calle 
de M allorca, núm . 219. La dirección 
está vacante. E sta G rad u ad a  está  
creada a base de la de párvulos, nú 
m ero 79 y la U n ita ria  núm . 51 a n 
tiguo.

Distr ito  V II  

Escuela Nacional G rad uada  de n i
ñas, núm . <20. T rece secciones. G ru 
po Escolar «Reyes Católicos». Ara
gón, núm . 121. E sta  G rad uada está 
creada a base de ¿ lez  plazas del an 
tiguo Grupo Escolar «Carlos Aribáu», 
que funcionaba con dirección única 
m asculina.

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñas, núm . 21. C uatro recciones. Calle 
Constitución, núm . 6. La dirección 
está vacante. ,

Escuela N acional G raduada de n i

ñas. núm . 22. Seis secciones. Cálle 
de G ayarre, núm . 61. Esta G raduada 
está cieada o. base ce la U nitaria de 
niñas núm . 30 am iguo.

Escueta Nac-onal G raduada de n i
ñas, núm . 23. Cuatro secciones. Calle 
de Miguel Bleach, núm. 4: bajes. I.a 
dirección está vacante. Esta, G rad ua
da está creada a base cíe la U n ita
ria de niñas, núm . 21 y la de p á r
vulos núm . 88 antiguo.

Escuela Nacional G raduada de n i
ñas. núm . 24. C uatro secciones. Va- 
llcsp.'r, núm . 80. La dirección esiá 
vacan:e. Esta G raduada está civada 
a base de la U nitaria de niñas, n ú 
mero 29. antiguo.

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñas, núm. 25. Siete secciones. G rupo 
Escolar «D.putación». Calle D iputa
ción. núm . 112. E sta G rad uada es tú 
creada a base de Cas s ie te  plazas ele 
M aestras que funcionaban en el an 
tiguo Grupo ‘Escolar «Diputación», en régim en g« coeducación.

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñas. núm . 26. Diez secc-ones. Grupo 
Escolar «Luis Vives». Calle C anale
jas (Sans).

Escuela Nacional G rad uada de n i
ñas núm . 27, «España». Veintidós secciones. Plaza de España. Esta G ra 
duada está creada a base de las pla
zas de M aestras que funcionaban en 
’os Hoteles núm s. 1. 2, 3 y 4 de la 
Plaza de España, en rég.m en de coe
ducación.

D i s t r i t o  VII I
Escuela Nacional G raduada de ni

ñas. núm. 28. C uatro secciones. Callo 
de G erona, núm.’ 164. La dirección 
está vacante. E sta G raduada fc*iá 
creada ¿ báse de las U n itarias  de 
•niñas núm s. 12, 13 y 18 y la de pár
vulos num . 19 antiguos.

Escuela Nacional G raduada de n i
ñas. núm . 29. S iete secciones. G ru 
po Escolar «General Prim o de Rive
ra». Parque Güell. E sta  G raduada 
está  creada a base de siete plazas de 
M aestras que funcionaban, en régi
m en de coeducación, en el an tiguo G rupo Escolar «Rexach».

Escuela Nacional G rad uada d e  n i
ñas, núm - 30, «B ertrán  y Güell». Seis 
secciones. San Camilo (V allcarca). 
Esta Graduada, es la an tigua denom inada «La Farigoia».

i

D istrito  IX
Escuela Nacional G rad u ad a  de n i

ñas, núm . 31. T res secciones. Amíi- 
car, núm . 21. La dirección está  va
cante. E sta  G raduada está  creada a 
base de las U n itarias  de niñas, nú
m eros 40 y 69 antiguos.
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Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, núm. 22. Ocho secciones. Grupo 
Escolar «Obispo Irurita». Manso Ca_ 
sanovas, núm. 17.

Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, núm. 22. Ocho secciones. Gru
po Escolar «Ramiro de Maeztu». Turó 
ce 3a Peiia (Horta).

Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, núm. 24. Seis secciones. Grupo 
Escular «Cristóbal Colón», i l  Grupo 
de Casas iBuratas. La dirección está 
vacante.

Escuela Nacional Graduda de ni
ñas número 35, «Sarda y Salvany». 
Seis secciones. Rambla Volar!, míme- 
rp 88. Esta Graduada está creada a 
base de la Unitaria de niñas, núme
ro 60 antiguo y de la de párvulos 
número 111 antiguo.

Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, núm. 36, «Bernardo Boíl». Siete 
secciones. Grupo de Casas Baratas. 
La dirtcción está vacante.

Escuela Nacional Graduada de ni
ñas, núm. 37. Seis secciones-. Grupo 
Escolar «José Antonio». I II  Grupo de 
Casas Baratas. La dirección está va
cante.

* D is t r it o  X
Escuela Nacional Graduada ‘de ni

ñas, núm. 38. Tres secciones. Calle 
o e rT e r, núm. 10. La Dirección está 
vacante. Esta Graduada está, creada 
a -base de la Unitaria de niñas, nú
mero 53 antiguo.

Escuela Nacional Graduada de n i
ñas núm. 39. Siete secciones. Grupo 
Escolar «Padre M a . n j ó n » .  Aurias 
March. núm. ‘242.

Madrid, 31 de mayo de 1944.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución de 20 de mayo de 1944 en 

en el recurso gubernativo interpues
to por el señor Abogado del Estado 
contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de Granada a prac
ticar determinadas cancelaciones de 
inscripciones de dominio.
Excmo. Sr.: En el recurso guber

nativo interpuesto por el señor Abo
gado del Estado de Granada contra 
la negativa del Registrador de la Pro. 
piedad de aquella capital a practicar 
determinadas cancelaciones de ins
cripciones de dominio, pendiente en 
este Centro en virrud de apelación del 

4 recurren te;

Resultando  que el Recaudador de 
Contribuciones de la segunda zona de 
Granada, en procedimiento de apre-, 
m:.o por débito de contribuciones con
tra el deudor a la Hacienda Pública 
don' Rafael Rodríguez García, acor
dó ci embargo de las fincas que figu
rasen inscritas a nombre del deudor 
en el Registro de la Propiedad, las 
cuales, subastadas y adjudicadas al 
mejor postor, fueron vendidas a los 
cesionarios de éste don Rafael Mar
tín García y don José Martín Mora
les, a quienes se otorgó la escritura 

• pública correspondiente, autorizada 
per el Notario don Bruno Rafael Ju- 
risto Crespo, con fecha 10 de diciem
bre de 1941, cuya inscripción en el 
Registro de la Propiedad fue denega
da por el defecto calificado de insub
sanable de aparecer las^ finca* embar
gadas y enajenadas inscritas a nom
bre de persona distinta del .ejecuta
do, si bien con posterioridad al em
bargo y con. anterioridad .& la escri
tura do venta;

Resultando eme como consecuencia 
do esta denegación, la Delegación do 
Hacienda de Granada consultó el ca
so con ,1a Dirección General del Te
soro. la q-ue, siguiendo el dictamen 
emitido por la Dirección General de 
lo Contí-ncioso del Estado, ordenó que 
por el funcionario por <»1 que se ha
bía seguido el procedimiento de apre
mio, se expidiera mandamiento al Re
gistrador para que se cancelasen to
das las inscripciones y anotaciones 
existentes con posterioridad a  la ano
tación de .embargo a favor de la Ha
cienda. en el procedimiento de refe 
rencia. y en cumplimiento de dicha 
orden, se expidió el oportuno m an
damiento por 01 Auxiliar del Recau
dador de ía Hacienda de la segunda 
zona d« Granada, -a fin de que se 
llevase a cabo lo acordado y se ins
cribieran los bienes adiud:cados en 
dicho procedimiento a favor de los 
cesionarios del adjudicatario;

Resultando que el Registrador de la. 
Propiedad, al pie del expresado m an
damiento puso la siguiente n o ta : «De
negada. la cancelación que- se ordena 
en el precedente mandamiento respec
to i  las inscripciones dominicales vi
gentes, hechas a titulo oneroso, de 
las trece fincas que comprende, úni
cos asientos, con los de agrupación de 
alguna«5 fincas y segregación de otm , 
extendidos con posterioridad a la ano
tación del embargo a favor de la Ha
cienda, porque, a pesar de la Juris
prudencia, no muy. /atinada, y de Ia  
analogía jurídica, poco exacta, que 
en el mandamiento se invocan, la rea
lidad iuríd.:ca actual es que los Agen
te* ejecutivos del Fisco carecen de fa
cultades, para decretar tal cancela
ción. hecho este que origina defecto 
insubsanable. Además, y para un su
puesto contrario, omite el mandamien

to (no obstante la  similitud jurídica 
que alega) dato¿ referentes a  notifi
caciones, subasta, adjudicaciones y 
destino del precio ^obrante, si lo hu
bo, que la Ley exige a la elevada 
Autoridad judicial»;
. Resultando que el Tesorero de Ha
cienda de Granada. €n 4 de diciem
bre de 1942., en su informe al Dele
gado, que éste acordó elevar "a la Su
perioridad, expone: Que aparte de 1» 
redacción consignada en el texto d e . 
la calificación del Registrador de la 
Propiedad y de calificar de desatina
da la jurisprudencia, que se invocaba, 
la negativa, de cancelar las inscripcio
nes ordenadas, dibujaban !a respon
sabilidad a que se refiere el artícu
lo primero de la Ley de 5 de abril 
de 1904 y el segundo del Reglamento 
de 23 de septiembre del mismo año, 
por existir una Resolución de la Di
rección General de los Registros que 
reconoce facultades a los Agentes de 
la Administración,, en su función re
caudatoria, para ordenar tales can
celaciones, y la negativa d e l.Registra
dor supone infracción de una norma 
superior con rango de precepto regla
mentario, ds lo que surge aquella ini
ciación de responsabilidad, ya que el 
adjudicatario de los bienes puede de
mandar a la Administración por da
ños y perjuicios causados por la; no 
inscripción; y que procedía dar cuen
ta a la Dirección General de lo Con
tencioso de la nueva negativa del Re
gistrador a fin de que, por ella', se 
diesen las instrucción:s oportunas al 
Abogado clel Estado en Granada para 
que promoviese el ívcurso correspon
diente; •

Resultando que el Abogado del Es
tado, cumpliendo órdenes de la Di
rección General de lo Contencioso, 
interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior, fundándose en 
que el Registrador comienza la bota 
denegatoria por aludir a la existencia 
de inscripciones de deminio, hechas 
á título oneroso, de las trece fincas 
que comprende la cancelación, con lo 
que parece referirse al concepto, del 
número séptimo dM artículo 158 del 
Estatuto d? Recaudación conforme al 
cual, son terceros adquirentes los ex
traños que hubiesen adquirido por tí
tulo oneroso; que este concento cabe 
pensar es una explicación del resto 
de la nota, y pretende que aunque no 
sean idénticos los de tercer poseedor 
v. tercero hipotecario, la inscripción a 
favor de los hijos del deudor signifi
ca para éstos el goce de los benéfi
cos de los artículos 25. 31,-24, 36 v 
77 de la Lev Hipotecaria v el princi
pio de lá impenetrabilidad del Regis
tro, por el cual, practicada la ins
cripción a favor de aquéllos, como ter
ceros adquirentes a título oneroso, no • 
ce permite verificar otra del acto re
lacionado con la Hacienda, pero bale$
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beneficios no concurren en el presen, 
te caso, según la. doctrina del deno
minado .tercero jurisprudencial, por la 
que el Registro protege sólo al que 
contrata y procede de buena fe, no 
a quien busca aprovechar los benefi
cios registrales ¡a f virtud de un ama
ño que cabe suponer entre el deudor 
ejecutado y ^  hijos, adquiramos con 
posterioridad al embargo hecho <n ow- 
nefioio de la Hacienda, criterio clara
mente expuesto, entre oirás Senten
cias, en la de 24 de -noviembre de 
1915; que los hijos del deudor, ad
venidos por la anotación preventiva 
de embargo a favor de la Hacienda, 
adquirieron la finca, y su derecho es
taba condicionado a las resultas de 
la, ejecución, como con diafanidad de
clara la Resolución de 31 de novierru 
bre de 19*19; que la alegada falta, 
de facuitados por parte de los re
presentantes en la ejecución seguida 
por la Hacienda para ordenar la can. 
celación, resulta desvirtuada por los 
textos h£aW. artículos 29 y 85 del 
Estatuto de Recaudación, en lo: que 
se reconoce a los Recaudadores el ca
rácter de Agen Ir s, ejecutivos de la Ha
cienda Pública su condición de au
toridad, y a los ejecutores del pro
cedimiento, rango de verdaderos Jue
ces ; que aoaso ol Registrador preten
de sean los verdaderos Jueces quie
nes ordenen' ía cancelación, pero la 
intervención do éstos en las- ejecucio
nes seguidlas por la Hacienda se li
mita a las; tcremas que promue
ven una voz agotada la vía guberna
tiva, o a presidir las subastas, según 
(l  artículo 118 dd/ mismo Está luto; 
que para negar a. los Agentes ejecu
tivos tales facultada, se basará d  
•Registrador en la doctrina de las Re
soluciones do 23 de julio de 1887, 18 
de mayo de, 1897 y ó do mayo de 
1898, díe las que resulto que las can
celaciones pueden practicarse por con
venio entre lo$ interesados o por los 
Tribunales, y <no por mandamiento de 
la Autoridad administrativa. criterio 
que correspondie al procedimiento do 
apremio de la Instrucción de 1888, en 
que no eran citados los terceros po
seedores o acreedores de preferente 
derecho, lo que no ruicede st'gún el 
procedimiento ordenado en la Insmic
ción de 1900, artículo 98, y en el vi
gente Estatuto' de Recaudación de 
1928; aüe el artícuílo 151 del Regla
mento Hipotecario se refiero a pro
cedimientos judiciales: a los admi- 
nrstra/fci<vos es de aplicación- el artícu
lo 150 del mismo Re&Ta/me.mo, que se
ñala los casos en que la co.ncelación 
se impone sin ser necesario el acuer
do'.de los interesados y el manda
miento judicial para llevarla a efec
to; qUe el número segundo del ar
tículo 151 de dicho Reglamento, si no 
ien la letra, por 16 menos en el e*;-
t t o j ¡ g a é u  «p »  * 5 ^ *  e*111:6 el.

mandamiento judicial y el adminis
trativo, B quien está facultado para la 
cancelación previa, la observancia de 
trámites y justificaciones que garan
tizan a -acreedores o míe- rosados, y que 
han sido observada^-; que aun expe
dido el mandamiento por un Auxi
liar d¡Pl recaudador, no por e\lo deja 
de ser inscribible, pues se trata de 
un derecho reconocido en el número, 
segundo del artículo 33 del E rúa tuto 
de Recaudación a los Recaudadores, 
y lo uní conoce la Resolución de 17 de 
abril de 1893 ; que el Agente ejecu
tivo posee facultades indiscutibles pa
ra la cancelación, porque las tiene 
para resolver todas las incidencias del 
procedimiento ejecutivo, según el ar
tículo 79 del 'Estatuto, y porque tam
bién las tienen los/ Jueces en los pro- 
codmiientos ejecutivos ordinario y su
mario de los artículos 131 do la LCy 
Hopótccarí» y 1.518 y 1.519 de la'Ley 
de Enjuiciamiento Civil y Resolucio
nes de 3-t de diciembre de 1919, 4 de 
octubre de 1918 y .13 do noviembre 
d? 188<V; que los hijos del deudor, pa
ra lilberár 1: >s birnes, pudieron hacer 
uso de lats facultades que reconocen 
•a los terceros poseedores los artícu
los 1.490 de la Ley-de Enjuiciamiento 
Civil y 126 y 131 de la Ley Hipoteca
ria, pagar el crédito o desamparar los 
bienes con lá consiguiente subroga
ción; que el Registrador está confor
me en la procedencia de cancelar las 
inscripción as 'posterioras a la anota
ción del embargo, máximo habida 
cuenta dr los privilegios reconocidos 
a, la Hacienda en los artículos 7, 11' 
y 1.2 d̂  la Ley do Contabilidad y  
1.923 y 1.927 del Código Civil, para 
Itwrr cL'Ctívo su derecho on los ca
sos de oiplvargo por débitos de con
tribuciones c impuestos; que la ano
tación de embargo trabado por la Ha- 
c:enda, según el artículo 71 de la T/ey 
Hipotecaria, advierte a los posibles 
adiquircntes de la finca que puede ti 
verse privados de sus derechos, como 
expone ía Sentencia, de 24 de diciem
bre de 1904; que,, como subsanable, 
se alega Ja falta do notificación, que 
se supone debió hacerse a los hijos 
del deudor, innecesaria, porque según 
la regla, cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipo locarla, el 1.490 de la. Ley 
de Enjuiciamiento Civil y el 92 del 
Estatuto d'c •Recaudación que se re
fieren a acreedores anteriores a la hi
poteca objeto de prc^cd¡;m.>nto. no a 
los posteriores, lo que corrobora tam
bién el artículo 204 del Reglamento 
Hipotecario, a,l establecer que la no
tificación no «será necesaria respecto 
de los que hayan .inscrito con poste
rioridad a la extensión de la nota 
marginal dispuesta en la regla cuar
ta del artículo 131; que la falta dé 
las notificaciones, omisión de trámi
tes de subasta y destino dudo alx pre
cio sobrante, si lo hubo, constituyan

detalles que se hicieron constar en la 
escritura otorgada ,por el Agente eje
cutivo, documento presentado en el 
Registro y cuya inscripción fué tam
bién denegada, y que no necesitan re
petirse en el mandamiento;

Resultando que el Registrado^ en 
defensa de su calificación,, alegó; que 
e l . problema jurídico fundamental 
planteado en el recurso se reduce al 
djtí si. por carecer la Administración 
de normas específicas para cancelar 
asientos registróles posteriores a ia 
anotación preventiva del crédito de lá 
Hacienda, es o no admisible equipa
rar la anotación preventiva a la ins
cripción hipotecaria y el procedimien
to fiscal con el judicial, y el Recau
dador o Agente con el Juez, para, a 
base do una analogía jurídica, atri
buir al Recaudador facultades simila
res a las que conceden a los jueces 
las artúnfos 131 de la Ley Hipoteca
ria y 1.518 de la Ley de Enjuicia
miento Civil; que el precepto legal 
básico y general en materia de can
celaciones de inscripciones, hechas 
en virtud de' escritura pública, cual 
la d  ̂ la cancelación denegada, es el 
párrafo primero del artículo 82 de la 
Ley Hipotecaria, que es dr natura
leza prohibitiva, sin admitir más ex
cepciones (pie las legales expresas, 
actualmente comprendidas en los ar
tículos 131 de la ley  Hipotecaria y 
1.518 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento Civil y 150 a 152/ 155 y 
156 del Reglamento Hipotecario, sin 
que en ¡ninguno pueda comprenderse 
el caso discutido;, que es •evidente que 
no exéte precepto alguno que esta
blezca *medio o forma especial para 
cancelar los asientos registróles pos
teriores a la anotación de embargo 
por descubiertos a ].a Hacienda, y que, 
por tanto, para ella y sus Agentes 
no hay excepción al precepto general 
antes indicado; qué no sería lícita la 
aplicación de la pretendida analogía 
jurídica, porque falta el requisito in
dispensable exigido por todoá los tra
tadista» para acudir a la analogía, 
cual es di vacío legal; la carencia 
de disposición legal para resolver el 
punto debatido; que .tampoco es apli
cable la analogía para los preceptos 
que constituyen excetpciones a las re
glas generales contenidas en una le
gislación, porque lógicamente se pre
sume que la regla conserva su impe
rio para todos los casos no excep
tuados espacial y expresamente; que 
siempre debe ser usada la analogía 
con, parquedad como elemento de in- 
terpretación, y si esto debe tenerlo en 
cuenta todo jurista, un. Registrador 
cometería grave imprudencia al uti
lizarla para entender que la Ley per
mite y aun, dispone lo qué, según su 
letra* f¿ s t á claramente prohibido; «



N ú m .  1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   4 5 7 3

que, ad.más, la anotación preven ti* 
va de <mbargo no constituyo en ■ nues
tra legislación derecho real ni cuen
ta con más fuerza sustantiva que la 
que 1c conciben los artículos 44 y 
71 de la Ley, por lo que las Sentencias 
de 2 ue marzo de 19-10 y 5 de julio 
d<* 1917 han declarado qué títulos de 
dominio y de créditos no inscritos, 
otorgadas con antrioridad a la ano
tación oe ernbargo prevalecen sobre 
ésta; que, por el contrario, la- hipote
ca es sicm.piu un'derecho real phno- , 
que cuando no be va tara de mala-fe. ¡ 
arrolla todo derecho posteriormente ¡ 
inscrito, a posar do lo cual su fuerza \ 
cancela loria no-es nutcmáLca; que el j  
procedimiento específico de que deri
va la anotación preventiva de em
bargo a favor de la Hacienda, minu- , 
ciosamcntc desenvuelto en el Estatu
to de. F “ emulación, termina ?u regu
lación cuando el'descubierto per»^- 
jíuldo so cobra y la finca se vende 
y se ce-necia aquella anotación; que 
os forzoso reconocer la plena cons
ciencia fiel legislador al hacerlo asi, j 
y no c;s "discreto suponer que el au. 
tor del Estatuto se olvidó de ocuparse ' 
d : les cancelaciones cte asientos pos
teriores a . la anotación; que tes au- 
loridad.rs que -dirigen uno v otro 
procedimiento no Lenen en su fun
ción semejanza alguna ante la Ley, 
pu.s te frase de que los Recaudado, 
res realizan funciones jud-ciales está 
claramente contradicha en el mismo 
Estatuto, que ordena Que las- subas
tas han .de estar presididas por 
Juez municipal y en el local del Juz
gado, y que sea el Jue7>, no o» Aven
te quien comunique el resultado de 
la ’ subasta; que el Estatuto presupo
ne que dos Recaudadores no son Le
trados. y sus conocimientos jurídi
cos. muv modestos, y asi. en mi ar
tículo J;v5 obliga a los - Registradores 
a as sorar a los Recaudadores sobre 
la forma y medios de subsanar los 
defectos que adviertan en los manda
mientos y que ésta pudo ser .a cau
sa de que el legislador creyera exce
siva función 1a de ordenar cancela
ciones de asientos extraños*a su pro
pia anotación; que la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, con criterio 
constante, reconoce que las anotacio
nes preventivas de embargo no alte
ran la naturaleza del derecho y re
duce sus efectos a los propios y exac
tos límites que les señala te Ley ci
vil', y a tal efecto citó varias Senten
cias del alto Tribunal; que la Direc
ción General, en Resoluciones de 5 de 
febrero y 5 d? mayo de 1896, estable
ce que para la excepción del artícu
lo 82 de la Ley Hipotecaria- es nece
sario otro precepto legal y que tam
poco es aplicable o! artículo 1.518 de 
la  Ley de Enjuiciamiento C iv il;’ la

de 9 de marzo do 1996' estableció la 
necesidad de que la providencia que ' 
decrete la cancelación se dicte con 
c;tac:ón de los intensados, y otras 
muchas más qu? cita confirman ple
namente la • doctrina del artículo 82. 
y que si bien la de 31 de diciembre 
de 1919 declaró que ios Recaudadores 

‘ tienen facultad para ord.nar lates 
cancelaciones, como su fundamento es 
la analogía. jurídica, -no la ha tenido 
en coñsid oí ación; quu como te cart
eó: a-ción discutida, si n' hubiera"prac; 
licado, serte ilute- con perjuicio cc 
t-rocío, con arreglo al párrafo terce
ro del articulo 99 de te Ley, no de
be un Rctectv-adór córner ere riesgo, 
y que. finalmente, en caso ds s^bt-tnor 
que son de apl.caciéu las restes oel. 
procedimiento hipotecario, deben ser
lo toteluKnté; que hiendo ello asi- 
es evidente que el mandamiento ad
ministrativo adolece dol defecto de no 
consignar que fueron hechas las no
tificaciones para la su basta, celebra
ción y aprobación ce ésta y los datos 
que -respecto del precio cíe to: mina la 
regia 17 del. articulo 131 d: la Ley 

•Hipotecaria; que el recurrente sostie
ne qu- estos datos constan en. la es
critura de venta hecha por « ¡  Re
caudador; • pero como tal documento 
i,u fue pie-sentado, el Registrador tu
vo que calificar con los ele montos a 
su . alcance que son mandamiento .y 
Registro.* que nada dicen respecto al 
sobrante del precio, v que el livcluy 
de que los' actuales titulares de las 
fincas sean hijos del deudor y hoyan 
procedido con mala fe, no puede sor 
tomado en cuenta por el Registrador, 
pura quien no hay má.s que terceros 
mientras 'los T . Tunales no declaren 
lo contrario, s.n que la cornspacucia 
para resolver incidencias del proce. 
dimiento autorice para canee-lar -dere
chos de tercero ni el artículo 14 \d? 
la Ley de Contabilidad modifique en 
gran 'parte los anteriores preceptos 
civiles e hipotecarios;

Resultando que el Presidente de te 
Audiencia confirmó la neta' del Re
gistrador por entender, respecto de 
te primera cuestión planteada en la 
misma, que las funciones de los Agen
tes ejecutivos, conforme al Dycreto- 
Ley de 18 de diciembre de 1928. son 
meramente de recaudación y apremio, 
resolutorias también de incidencias en 
su ámbito, e incluso dotados a' tales 
efectos, con miras al Código Penal, 
de-l carácter de Autoridad; ntes sin 
que picha Ley ni disposición, alguna 
les haya conferido expresamente, co
mo seria obligado en fn&terte de tan 
grave trascendencia, que la Ley pal- 
vaguarda bajo las garantías de los 
Tribunal's, lk expresada facultad de 
cancelar; y en cuanto a l segundo pun
to, por no consignarse. en el'm anda

miento cancela torio tes circunstancias 
exigidles, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 131 de la Ley y 161 de 
su Reglamento;

Vistos los artículos 29, 33. núfiie* 
ro segundo, 92, 155 y 158 del Esta
tuto de Recaudación ; 44, 71, .82, 88, 
1.26‘y 131' de la. Ley Hipotecaria; 150, 
131 y 3 55 del Reglamento para su eje
cución; 1.490, 1.518 y 1.519 de la Ley 
dé Enjuiciamiento Civil; 7, 11 y 12 de 
la Ley de Administracióh y Contabi
lidad de 1.° db julio de 1911; la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 24 
de diciembre de 19-04', y las Resolucio
nes de e£re Centro de 17 de abril dé 
1893. 4 de noviembre de 1915,. 4 dé 
juiio y 61 d; diciembre de 1919 y ' 30 
de mayo dé 1934;

Considerando "que los Agentes eje
cutivos a quAnes c-ympet-e la instruc
ción do los. procedimientos adminis
trativos contra d. adores a la Hacien
da ejercen verdudevas. funciones ju
diciales. como ló ha reconocido la doc
trínatelo este Centror sin perjuicio de 
que el • Registrador autorizado .para 
examinar y calificar rigurosamente 
tales c<ctuac;oncs vele por la defensa 
del titular inscrito* exija' que £« le 
notifique la existencia del procedi
miento y. en definitiva, asegure te va* 
lxtez, legalidad y escrupulosa trami
tación d : 1 e x P eo icn te;

Consideran Jo que,, de acuerdo con 
las exigencias cíe la autonomía ad
ministrativa, el articulo 79 del vigen
te Estatuto de. Recaudación les fa 
culta paro- entender y resolver las in
cidencias d «l procedimiento ejecutivo,, 
y el 158, en -sus números tercero y 
cuarto, establece qu*: cuando el in
mueble se halle embargado, y la tra-, 
ba. anotada en el Reg-stro de te Pro
piedad, los tercerus adquirentes dé te 
finca deben pechar cón. el gravamen 
y ? ellos dvbé exigirse el pago de te 
totalidad de lo* descubiertos si se 
pretendiera liberar el «inmueble, y que 
todos los que vayan ocurriendo des
de la .ncoaoión de los procedimien
tos hasta su terminación, posteriores 
a la última anualidad, por que se eje
cute, adquieren el carácter de débitos 
corrientes, v, pór tanto, será respon
sable de ellos el tercer adquirente; 
de dono? ce deduce la necesidad ce 
reconocer a los citados Agentes eje

cutivos atribuciones p a r a  expedir 
mandamientos de cancelación, con ób-‘ 
jeto de hacer efectiva la responsabi
lidad. en el cáso de existir asientos 
posteriores a t e  anotación;

Considerando que tes trece fincas 
rústicas vendidas por 'e l deudor á su* 
hijos degpués de practicada la anota* 
ción de embargo y te enajenación en 
pública subasta, se hallaban inscritas 
a nombre del señor Hodrígucz G ary 
cía, contra el que *e siguió e tep^cec^ .
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miento, de acuerdo con el principio 
qe inscripción, que reputa no existen.- 
te Lo que no consta en los asientos 
hipotecarios, y con las bases funda
menta les del sistema, que exigen el 
consentimiento voluntario o forzoso 
del titular que haya de resultar per
judicado por lia nueva inscripción, pa
ra que ésta pueda ser extendida- a 
favc-r del aaquirente;

Considerando que por haber adqui
rido su derecho con posterioridad a la 
práctica de la anotación, y cuando 
ésta acreditaba yá la existencia ¿e  un 

'procedimiento ejecutivo por razón de 
hipoteca legal, del cual se derivaba 
la enajenación ce las fincas embarga
das, avisándoles, como posteriores ins
cribientes, Ca necesidad de que-defen
diesen su pregunto derecho, ios se
ñores Martin García ,y Martín Mora
les debieron oportunamente interve
nir en el exiptr^iente - administrativo, o 
interpon,er la correspondiente ‘'terce
ría, o intentar la subrogación en las 
acciones y excepciones de su cousan
te. .o, en fin,' ejercitar cualquiera 
otra clase de facultades y recursos 
que las Leyes les reservasen, toda vez 
que el Registrador no tenia razones 
ni motivos especiales para ampararles 
contra los pronunciamientos dé un 
Agente investido de poderes judicia
les;

Considerando que esta doctrina es 
perfectamente ‘compatible con el valor 

.que concede el artículo. ?1 de la Ley 
. Hipotecaria a la anotación preventi
va, Sígún lo han puesto de relieve las 

.Resoluciones de este Centro: de 4 ce 
noviembre de 1915 que establece qu:, 
anotada en ef Registro una demanda, 
no puede perjudicar ni derecho dc-1 
anotante la transmisión a un ter
cero, mientras se sustancia el p'.eL 

To, de la finca ¿obre que -se hizo la 
.anotación; la d.e 4 de jubo de 1919. 
al declarar que lia anotación prev:n_ 
tlva permite que los dientes inmue
bles o derechos reales anotados pue
dan ser enajenados o gravados, sin 
perjuicio del derecho de la persona* 
a1 cuyo favor se. hay a hecho la ano
tación; la d e '31 de diciembre del mis- 

. mo año, que sienta lia doctrina d? que 
la anotación preventiva, de embargo 
tomada en el Reg.stro para garantir 
las resultas del procedimiento de apre
mio, seguido por débitos de contri
bución, acredita la existencia de un 
.procedimitnto del cual puede derivar
se la enajenación be la finca embar
gada y avisa a los que con posterio
ridad inscriban derechos reales sobre 
la misma finca la necesidad de que 
intervengan en el diente admi
nistrativo o interpongan la tercería 
que corresponda, y. en fin. la. de 30 
de mayo de 1934, a puyo tenor, ano
tada preventivamente la demanda y

 vendidas las fincas con posterioridad,
 ia sentencia que ponc término al piei- 
 to provoca la' cancelación automática 
 de las inscripciones que produjeron 
Ui venta, al me ¿o de una conb.ción 
resolutoria expresa;

Considerando que, determinado .usí 
el alcance de la anotación preventiva 
realizada, • ha de resolverse, de con
formidad con lo dispuesto <m la re
gla 17 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. que el mandamiento presen
tado provoca la cancelación d: les 
a ¿lentos posteriores a que se refiere.

Esta Dirección Genera! ha acorda
do revocar <1 auto apelado y declarar 
que es inscribible .el (mandamiento, 
orcenrmdo la cancelación.

í<> que. con devolución del expe
den te original, comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guai^e a V. E. muchos años. 
Madrid. 20 de m&yo de 1.944.—El 

Director general, José María de Por- 
cioles.

Excmo. Sr. Presidente.de la Audien
cia Territorial de Granada.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravío 

de los cupones de la Deuda Públi
ca, de las emisiones y venci m i e n t
os que se relacionan. (46.a rela

ción.—Publicadas las anteriores en 
el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO números 106 a 132, 134 a 142, 
144 a 147, 150 a  153, y 158 y 159.)

Factura núm. 495, de Deuda Amor
tiza ble 5 por 100. 1927, s.n impuesto, 
vencimiento 1.° de oc.ubri de 1938: 

S,eri¿ A, números 736.883 al 90. 
737.191, 737.422 y 3 737.993 y 8.000,
738.052 y 3, 738.251, 739.092, .739.186 
al 95, 739.47o al 4, 741.735, 741.756, 
742.605 al ID, 743.029 al 32, 743.544, 
755.132, 756.440 al 3, 756.869 a l . 71,
757.317 al 56, 757.383 M 6, 757/626 al 
9 757.635 al 8, 757.651 al 4, 763.234 y 
5.‘ 763.607 v 8, 764.274, 764.404 al 10, 
764.632, 764.795 al 802, 764.824 y 5, 
764.860, 764.967 al 70, 765.1£5 al 200, 
765.309 al 404, 765.60! al 11, 766.060 
y 1, 767.683 y 4, 768.049 y 50, 768.053, 
,763.611 M 20/ 769.566, 770.002 y 3, 
770.2&1 a l. 3, 771.904. 772.051 al 8,
775.078, 775.139, 775-287, 775.473 al 5, 
777.282, 777.552, 777.596 al 8, 777.602 
al 4, 779.942, 780.107 y 8, 781.178 al 
87, 781.468 a! 70 781.710, 781.791 al 
817 781.855 -ah7, 782.261 al 78, 783.796 
y 7, 783.875 al 1, 783.857, 784.171 al 3, 
785.471 al 4, 787.168, 788.025 y 26, 
788 652 al 55, 789.13o a l - '65, 789.875, 
791.747 .al 50, 796.465 y 66, 796.868 al 76, ¡ 
797.961 y  2, 798.377 al 0, 798.416 y 7, I

799.243 799.336 al 46, 803.551 al 54,
! 807.327* y 23, 807.383, 807.669, 8C9.HO, 
'810.342, 812.115 ui 8, 8.12.703 y 9.
i 813.009 al 76, 818.314 ai 17, 822.879 al 
81, 824.332 al 89, '824.968,' 825-047 al 
50. 825.196 al 204, 826. 15q al 60, 828-411 
y 12, 831.590 a; 89 831.806, 855.656

i y 7, 838.227 al 9, 842*136 al 45. 842.564,
¡ 844.749 al 55, 844.973 al 6, 850.9:4 al 
i 50 851.167 al 9, 851.551 ai 4, 851.894 
; y 5, 854.543 al 62, 854.531, 360 862 y 3,
' 861.095 y 6, 864-303, 865.657 a] 71,
! 865.813 al 48, 865-921 ai 25, 865.958,
| 868.009 al 12, 869.066 y 7, 869.188 al 
i 91, 871.252, 871.276 y 7, 872/783 a; 91r 
; 872.899, 873.004, 873.015 al 9. 875.143, 
875.352* y 3, 876.709 a : *17. 877.326 al
39, 877.373 ai 5, 877.483. 878.416 al 9, 
879.335 a l 55, 880 205 y 6, 881.529,

j 882.313 ai 15, 882.567 y 8, 883.2*25 al 34, 
883.622, 883.644, 865.187 al 89, 835.226.

*  *  *

Factura núm. 496, de Deuda Amor
tizadle 5 por 100, 1927. s*n impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1933:
. Será B. número-; 282.220 y 21, 
282.763. 283.426, 283.848 al 52, 285.779 
y 80, 285.816 y 17, 285.823, 265.875 al 
77, 285.886 al 911, 285.915 ai 20, 285 952, 
285.857 al 59, 285.964, 286.356, 286.839 y
40, 286.866, 287,299.
•Serie C. números 222.782 al 85, 

222.789. 222.828 al 37. 223.123 al 31, 
222.185, 224.215 y 16, 224.267, 224.794, 
226.174, 226.237, 226.517 al 23. 227.276, 
227.470, 227.484 228.349 y 50 229.851
y 52, 229ÍS66, 230.695, 231.944 *1 46, 
232.327/ 232.911, 233.185, 233.321 ai 28, 

i ‘234.029, 234.031. 234.240 y 41, 235.072 
i al 89, 235.184 y 85 255.*233 ' ai 37,
. 235.455, 235.573 y 74,*236.082. 237.107, 
i 237.681,- 237.691 ul 94, 237.757 al 60,
; 238.352. 238-597, 240.350 al 52.
I Serie D, números 1.493, 1.990, .3.154,
¡ 3.172 y 73. 3.704, 3.717, 4.032 y 33,
i 4.604, 4.631, 5.341, 5.476 al 78, 5.430,

7.380, 7.621, 7.660, 7.837 y 38. 8.380/
9.038,-9.063, 9.968, 10.103, 10.671 y 72, 
11.801, 11.804 al 10, 12.193 y 94, 12.967 
y 68, 13.843, 13.913 y 20, 15,737, 15.751, 
16.316, 16.708 y 9, 16,733 y 34, 16.751 
al 55, 16.769 al 71, 16.7.75 a l 78 18.787, 
16.795, 16.985 y 86.
. Serie E, números 1.092, 1.182,
1.451 y 52, 2.894, 3.634 al 41, 3.645, 
5.559, 5.574, 6.391, 6.642, 7.823 y 24,
7.924 al 40, 8.611, 8.710, 9..733, 9.737 al
41, 10.024 y 25, 10.030, 10.374.

Serle F, núme<ros 1.301, 1.478, 1.804, 
2.062 y 63, 3.838, 5,409, 6.413 y 19, 

i 5.425 al 27, 6-447, 6.530, 7.296, 8.446,
I 8.499, 8.786.
j * , ' *  *

! Factura núm. 407, de Deuda Amor- ' 
¡ tizable 5 por 100. sin impuesto, 1927,
I vencimiento L ° de .oc:ubre de 1938: 
i Serie C, números 240.753, 241:666,
¡241.839 241.876 y 77, 241.914 al 23,
¡241.967'ai 84. 241.992 242.293, 242 £03, 
i 243.406, 24-3-822.
I. Serie’ D, número¿ 16.722, 17.404,
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18 .122, 18.444, 19.088 y 89, 19.383, 19,418, 
19.982 y 83, 20.982, 21.310’, 21.542,
21.562, 21.686, 21.689, 21.707 21.709 v 
10, 22.167, 23.750, 23:754 y 55, 24.082 
al 87, 24,119 a], 22, 24.148, 24.251,
25.607, 25.673 al 76, 26.334 26.373 y
74, 26.399 y 400, 26.413, 26.440.

Serie E, números 10.810, 10.833,
10.988, 11.103, 11.126, 11.709, 11.753, 
12.1-25 a] 38 12.143 y 44, 12.153, 12.265, 
12.768, 13.375, 14.560, 14.893, 14.993.

* * *

Factura núm. 498, do D-úda Amor- 
tizable 5 por 100, 1927, sin 'impuesto, 
vtnc.miento l.« de octubre de 1^38:

Serie C, números 157.181 y 82., 
171.897, 183-474, 183.476, 183.483 al 85; 
183.491 al 93. 183.555, 184.508, 184.621, 
185.010, 185.045, 185.160 y 61, 185.323, 
185.342, 185.888 y 89. 186.405, 186.417, 
186.527 al 32, 186.793, 186.951 y 52. 
186.258 y 59, 186.266. 187.001, 187.007, 
187.681 ai 83, 188-156, 189.153 9\. 56, 
189.270, 189.346 189.564' al 67, 190.236, 
191.790 192.993 y 94,' 193.032 y 83, 
193.196'y 97, Í93.214, 193.654, 193.665, 
193.973, 194.424, 194.692 al 708, 194.74-3, 
196.172 126.246, 126.303, 196.387,
126.916* al 29, 197-219, 197.297, 197.o22 
al 25, 197,615’, 197.656- al 58, 197.704 y 
5, 197.749 y 50, 198.622 y 23, 198.650 
V 51, 198.676, 198.779 y 80, 199.001,
129.233 y 34, 799.945, 199:978, 199,925 
ai 97, 200.174, 200.213 y 14, 200.322, 
200.403, 200.412, 200.500 al 2 200:865 
y 66, 200'.993, 201.021, 201.380,’ 201.721, 
201.801 y 2, 201.858, 202.007, 202.092,
2C2.927 ¿ 28, 203.619 al 26, 204.194 y
65, 204.294, 204.546, 204.564 al 68,
204.600, 204.640," 204.821, 204.854 y 55, 
205.720, 205.850, 2.06.572, 207.142,
207.180 y 81, 207.217 ¡207.393 y 94, 
207.520, 207.783, 207.794, 207.797,
207.966, 2G8.607 y 8, 208.755, 208.859, 
208.918, 210.244 al 50, 211.146, 212,039, 
213.324 y 25, 213.383 al £0, 213.827,
213.8$2, 213.917 y 18, 213.959, 213.980,
213.985 al 89, 213.997, 214.003, 214.051 
a-1 53, 214.114 y 15, 214.124, 214.223,.
214.278, 214.768 y 69, 215.025 V 26, 
215.348 y 49, 215.612 y 13, 215.883,' 
215.903 216.037, 216.053, 216.395,
216.397’ 217.378 y 79, 217.320, 218.236,
218.301, 218.314, 218.378, 218.516,
218.542, 218.598, 218.739, 219.066,
219.363, 219.377, 210.530, 219.533 y 34. 
219.685’ v 86, 219.742 y 43, 220.087, 
220.347, 221.254, 222; 126 y 27, 222.314' 
al Í8 ,'-222.420, 222.688 y 89, 222.705,
222.758 y 59.

(C ontinuará )

M IN IS TE R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.
Cumpl:dos los trámites r.glam enta. 

rios en el expediente promovido por 
la seño-ra viuda de Mateo Eflúa> solici
tando autorización para in 'ta lar un 
cintro de transformación en su fábrica 
de harinas denominada «La Encarna
ción», sita en LosBalbaseS (Burgps), 
que habrá de aumentarse con energía 
procedente de la línea de alta d. San
ta María del Campo, propiedad de 
«Electra de Burgos, S. A.», que pasa 
por los terrenos^, e la fábrica,

Esta Dirécc.ón G :11eral dé industria, 
de acuerdo co^ la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma-, 
ha resuelto:

Autorizar a la señora viuda de Ma- 
.teo NE iú a . para llevar a afecto la? ins
talación de un transformador - de 
4o KVA. d€ potencia eñ la fábrica de- 
su propiedad, €1 que tendrá una rela
ción de transformación 5-000/220-127 
V .,'de acuerdo con ias condición.s ge
nerales fijadas en la norma 11.:i de la 
Orden ministerial'de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especial-s siguientes:

1.a El plazo de. puesta en marcha 
será de ún ,mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta reso- 
lurión en.^l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de* 
Burgos comprobará s; cn el deiailu .del 
proyecto presentado por la señora viu
da de,Mateo Eiúa s. cumplen las con
diciones fijadas eñ los'Reglamentos es_ 
Pcciales que rigen el ¿ervicio de elec
tricidad, efectuando/ una vez instala
do el transformador, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la foi> 
ma .¿e.ñalada en las disposiciones vi
gentes.

Dios guarde a V. S. muchos -años. . 
Madrid, 29 de mayo de 1944.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo;
Sr. ingeniero Jefe de ia Delegación de 

Industria dv Burgos<

Cumplidos dos trámites reglamenta
rios en e l ' expodient^ promovido por 
la Sociedad «Hidráulica del Guadarra
ma, S. A.» solicitando 1 o legalización 
de una línea de transpone de energía 
eléctrica en alta t.nsión, ya construi
da, que tiene stl origen en el poste nú
mero 16 de la línea, propiedad de la 
misma Sociedad, que‘suministra ener
gía <al nuevo Hipódromo de Madrid y 
qué* tiené su término en la colonia de 
San Martin <término, municipal de 
Aravaca-Madrid),

Esta Dirección General, a propuesta

de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Sea legalizada la construcción de la 
línea descrita en favor de ¿a Sociedad 
«Hidráulica del Guadarrama», que 
permite un transporte de 26 KVA de 
potencia, ‘por corriente alterna, trifá
sica, a la tensión de 15.00o v.. en un 
recorrido, de 1.200 metros, compuesto 
ce una sola alineación recta, con Arre
glo a las condicióncó generales fijadas 
en la norma 11.a de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939, y la 
especial de que lá Delegación de In 
dustria ¿e Madrid comprobará el cum- 
p’imicnto de las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especíales que ri
gen. el servicio de electricidad, eíec- 
tuanao las compro daciones necesarias, 
por lo qpc afecta a las. circunstan
cias expuestas y con relación a la se
gundad pública, en la forma seña
lada cn las disposiciones vigentes.
 Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 30 de mayo de 1944.—El 
Director general de Industria, Luí* 
Pombo.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

Cumplidos los trám ites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la sociedad «Hidráulica del G uadarra
ma, S. A.», solicitando autorización 
para legalizar una línea de transporte 
de energía eléctrica, va construida, 
que tiene su origen en el poste núme
ro 69 de la líhea genéral Madrid-La$ 
Rozas, de la minina Sociedad, para ter- 

* minar -n un transformador instalado 
en la finca del señor Ulargui (térmi
no municipal d* Aravaca-Madrid),

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente d. la mi-ma, ha 
resuelto; *

Legalizar fa construcción de la línea 
descrita, que permitirá un transporte 
de 300 KVA. de potencia por corriente 
alterna trifásica a la tensión do 15.00o 
V. en un recorrido de 586 metros, de 
acuerdo con las condiciones generáis  
fijadas en lá norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y con la esp:cial siguiente:

La .Delegación d-2 Industria de Ma
drid comprobará el cumplimiento de 
las condiciones ñjadas en los Regla
mentos especiales qu: rigen el servicio 
de electricidad, efectuando la¿ com
probaciones ,necesarias por lo que afec
ta a las' circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S; mucho¿ años. 
Madrid, 29 de mayo de 1944.—El 

Director general d¿ Industria, Luis 
Pombo.
Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria dé Madrid*
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M IN IS T E R IO  
DE O B RAS P U B L IC A S

Dirección General de Puertos 
y  Señales Marítimas

Autorizando a la « Campsa», para ins
talar tuberías desde e l  muelle nú
mero  6 a su nueva factoría, y am
pliación d e l ramal a la que posee en 
el puerto de Málaga .

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Mála
ga, a petición de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, 
para instalar en el puerto de Málaga 
tuberías para carga y descarga de 
combustibles líquidos y su transporte 
entre el mueille de Romero Robledo y 
la nueva factoría de la «Cam psa»;

Resultando' que iniciado el exP 
diente en 9 de noviembre de 1931, 
quedó •interrumpida, lá tramitación del 
mismo a, causa de >u desaparición en 
el incendio del .edificio .de la Junta de 
Obras del puerto de Málaga', habien
do sido continuada la tramitardón por 
la Jefatura., reconstituyendo el expe
diente con copias autorizadas de los 
documentos quie lo in tegran ;

Resultando que la petición, ha sido 
tramitada como comprendida en el 
artículo 41 do la vigente Ley de Puer
tos, y el expediente se ha tramitado 
con arreglo a lo dispuesto <*n el ar
tículo 75 y demás correspondientes del 
Reglamento para su ejecución;

Resultando que, según consta en el 
expediente, la petición ha sido some
tida a información pública, sin que 
s¡e haya presentado redamación en 
contra, y l a información oficial ha «si
do también favorable al otorgamiento 
de la concesión ;

Considerando quie no existe Incon
veniente ni perjuicio para, los intereses 
del puerto ni para el interés público 
en acceder a lo que se solic¿ta, y con 
las obras que se pretende construir 
se facilita el tráfico de combustibles 
líquidos a cargo de la «C am psa»;.

Considerando que la concesión debe 
otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un- canon, que 
en el caso presente afecta a dos par
tes distintas: la caseta, de 23 metros 
cuadrados de superficie, que se preten
de instalar, y lá ocupación de superfi
cie con las tuberías;

Considerando que el expediente ha 
sido informado por la Dirección- Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, y las pres
cripciones consignadas. €n el mismo 
son recogidas €n la propuesta;

Considerando que la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas ha infor
mado que las obras de que se trata, 
en lo que afecta a les servicios de su 
cargo, se M ia u  terminadas.

Este Ministerio, de. acuerde» con la 
Dirección. General de Puertos--y Se

ñales Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las conüciones si
guientes:

1.n Se autoriza a 1-a Compañía 
Arrendataria deí Monopolio de Petró
leos para instalar tuberías para la car. 
£a y descarga do combustibles líqui
dos desdo el muelle número 6. deno
minado «Romero-Robledo», a la nue
va factoría de la «Campsa» y amplia
ción del, ramal a la factoría existen
te en 'e l púerto.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado que. ha 
servido de base a ; la tramitación del 
expediento, que se entenderá modifi
cado en lo que se halle afectado por

i las cláusulas de la presente concesión 
y por las modificaciones que, sin afec
tar a. dichas cláusulas, se introduz
can en el replanteo.

/ No podrá dedicarse el terreno afec
tado ni las obras e instalaciones es
tablecidas en él. a fines r.i usos dis
tintos a aqurllos para los cualo* se 
otorga la presente concesión, quedan
do obligado <>1 concesionario a conser
var las obras en buen es: a do y condi
ciones de normal utilización.

3.a Por lo que respecta al cruce de 
la tubería por el río Gualalmedina y 
antiguo cauce de Labradores, las obras 
Se efectuarán con arreglo a los planos 
que figuran en el proyecto presenta
do, con las modificaciones siguientes:

a) Las obras se ejecutarán por la 
Compañía. Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A., a su cuenta y 
riesgo. avLando previamente a la De
legación Hidráulica del Sur de Espa^ 
ña, a cuya inspección quedan someti
das estas partas de las obras.

b) Tanto la conservación como la 
reparación de las-obras se harán por 
la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos. S. A., y a su cos
ta. siendo de éuenta del concesiomir.o 
tckkxs los gastos que >e originen oor 
causa de. la inspección de ellas.

el Antes de comenzar cualquier re
paración en las obras proyectadas, la 
Com.pañía concesionaria ¡o pondrá, con 
la debida antelación, en conocimietntq 
de Delegación Hidráulica.

4.a El cruzamiento de las tuberías 
•proyectadas por bajo de las vías de 
los Ferrocarriles Andaluces y Subur
banos, se hará en ]a f orín a siguiente:

a) La alcantarilla para el paso de 
las tub,;rías bajo las vías será cons
truida por la «Campea», quien .abona
rá a las Compañías de Ferrocarriles 
los jornalc-s de los vigilantes que és
tas estimen necesarios nombrar como 
garantía, tanto de la buena ejecución 
de las* obras, como de que la circula
ción de Irenes no ha de interrum
pirse.

b) A la. terminación cíe las obras, 
la . «Campasa» pasará aviso. a ‘ la D i
visión de Ferrocarriles para que ésta



N n m . 1 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 5 8 5

fije* la fecha en que deberá efectuar
se el correspondiente reconocimiento 
tí? las mUrnas, con asistencia de 
Agentes de las Compañías de Ferro
carriles, sin cuyo requisiió n o 'p o d rán  
ser utilizadas las m encionadas obras.

c) Si las Compañías de F errocarri
les 'por su parte  tuviesen necesidad, 
en  cualquier momento, do modificar 
las vías¿, establecer o tras o electrificar
las y ello tuviera por consecuencia la 
necesidad de variar el em plazam iento 
de la instalación de tuberías, cruces 
■de las m ism as, etc., etc.-, todo* los 
gastos que, con tal motivo se origina
ran, solían de cítenla d<l concesiona
rio, Sin derecho a indemnizaciones de 
n inguna clase.

5.a La pan.- de niheivas construi
das en  la zona drl. puerio de M álaga 
deberá ser modificada, de acuerdo con 
el .informe emitido ñor la Ju n ta  de 
O bras del Puerto  di' Málaga, con a rre 
glo a las siguientes proscripciones:

a) A fin de que se produzcan las 
menores m olestias en la  explotación 
col puerto, las tuberías irán  -encerra
das en una. canalización constituida 
por dos m uivtes laterales, do 0.30 me- 
iro§ de espesor, dejando un ancho 
en tre  si de 1.50 metros y con una so
lera de 0.20 metros de espesor, sien
do el objeto del m v s ü d o  de esta 
zan ja , .el que, al realizar, las excava- 
ro ñ e s  para  rep arar a v e ría s /q u e d e n  
lim itados los anchos afectados, y no 
se produzcan mayores daños en los 
pavim entos y vías férreas.

b> La parte  de tubería relativa a  
la, hueva calle, correspondiente a  la 
am pliación de tes insta.lflcion.es de 
pescadería, se situará  bajo una  de sus 
aceras, pues hoy resu lta  colocada bajo 
uno de los solares destinados a ins
talaciones relacionadas con la indus
tria pesquera.

6.» Se otorga esra concesión p re
cario, sin plazo limitado, sin perju i
cio de -tercero, de ja-do  a  salvo el de
recho de propiedad V- con sujeción al 
artículo 47 de la vigente Ley de P uer
tos.

7.*% El concesionario f.bonará en la 
C aja  de la  Ju n ta  de O bras del puer
to de M álaga un  canon de 6.600 pe
seras anuales, por la casera de 23 m e
tros cuadrados, y de 310,10 pesetas 
por la ocupación del subsuelo con las 
■tuberías, cuya colocación se autoriza.

8.a Las obiias com enzarán en el 
plazo de dos meses y term inarán  en 
Cl de un año. contados ambos plazos 
a  p a rtir  d*e la fecha de la presente 
concesión.

9.» Las obras serán  replan teadas 
ñor la Je fa tu ra  de O bras.Públicas de 
MáR<ra. con el concurso del Ingenie
ro D irector de lás Obras del Puerto 
de M álaga, y C::T resultado se levan
ta rán  peta y p lano .'que  erá.n someti
dos a  la aprobación "de la. Superiori

dad. El concesionario queda obligado 
i\ solicitar de la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas la práctica del replanteo y 
a consignar el im porte de sil presu
puesto en R  Pagaduría de la mism a, 
en tiempo y forma, de modo qiie pue
da verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para  comenzar lac 
o b ras .s

10. T erm inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas, a 
fin (te proceder al oportfmo reconoci
miento. de cuyo resultado se levanta
rá acta, que s^rá som etida a  la apixx. 
baeión de la Superioridad.

11. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la  Je fa tu 
ra  de O bras Públicas de M álaga y 
Dirección facultativa de las obras y 
servicios de dicho puerro.

12. Todos los gastos que originen 
el replanteo, la  inspección y el reco
nocim iento de las obras, serán  de 
cuerna del concesionario.

13. El concesionario {reintegrará la  
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente l* y  del Tim bre y eleva
rá  la fianza al o por 100 del im porte 
del ¡presupuesto, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

14. Por lio que afecta al 'servicio 
de Ferrocarriles, e b n ^  se atendrán  
a las Siguientes prescripciones:

a) Todas las relación?.cías con el 
mencionado servicio tendrán  una d u 
ración de se.s na-ses, contados a par
tir de la fecha qe comunicación de la 
concesión wl peticionario, y quedarán 

su je tas a las prescripciones fienerales 
de la Ley y R eglam ento de Policía de 
Ferrocarriles, contenidas en el ap a rta 
do prim ero de la Real O rden de 17 
de febrero de l&O-S, am pliadas por las 
de 5 de enero de 1917.

b) La* instalaciones hab rán  de 
a justarse  estrictam ente al proyecto 
presentado, y que apaiece firm ado en 
10 de octubre de 1901, con planos de 
«Oamipsa», registrados al núm . 1.541, 
siendo de cuenta exclusiva de dicha 
Compañía todos los trabajos que se 
realicen, así como los necesarios para  
& buena conservación de la*obra, y 

quedando obligada, al mismo tiempo, 
a d^r conocimiento a la inspección 
a da-:- conocim iento 'a la  División in s . 
pee-tora <e Intereventork. de los F erro 
carriles de ' Via E strecha y a  lft Di
rección de los Ferrocarriles Suburba
nos do M álaga, del comienzo de las 
referidas obras, .p a ra  pxxRr ejercer, 
por estos'O rganism os, la  inspección 
debida.

c) La «Campea» com unicará a la 
mism a División 1-a (terminación d e ‘las 
obras para qu«. por ésta, .se le pueda 
d^signay la fecha de recepción de las 
.mismas!

d) Si por eu proximidad al mar,

estas obras sufrieren daños, la «Canm- 
sa» queda obligada a efectuar su ie- 
paracíón, previa la  presentación y  
aprobación, por Ja División, del opor
tuno proyecto de reparación.

o  Si por cualquier motivo la Com. 
pañía de los Ferrocarriles Suburbano" 
de M álaga tuviera necesidad, en cual
quier memento, áe  e jecu tar obras que 
llevasen apareado consigo modificacio
nes que afectaren  a  esta concesión, 
la «Compasa» tendrá que hacer todas 
las m odifica.unes que fues-en precisas, 
siendo de su cuenta todos los gastos 
que se originaren, asi como- la res
ponsabilidad de ios accidentes o des
perfec to s qu o pudieran  ocasionarse p o r  
causa de la imítala ción de que en la 
presente O rden se tra ta , o por incum 
plim iento de cualquiera de las condi- 
clones en que ¿e otorga esta  autoriza
ción.

15. El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las Leyes d« ac
cidentes de] trabajo , re tiro  obrero y 
demás disposiciones vigentes, de' ca
rácter social; a-1 de la Le-y d e 'p r o 
tección n la industria, .nacional y a  
lo que sea aplicable a esta concesión 
del vigente R eglam ento de Costas y 
F ronteras, quedando obligado asimis
mo a respetar las servidum bres de 
vigilancia, litoral y salvam ento.

16. La fa lta  de cumplimiento, por 
parte  del concesionario, de cualquie
ra  de Lis condiciones anteriores, será 
causa do caducidad y, llegado este 
caso, procederá con sujeción a  las 
oviposiciones vigentes sobad la m a
teria.

Lo que de orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. M inistro digo a V. S. 
para  su conocimiento, el de la Compa
ñía- interesada y- dem ás chotos..

Dios guarde a V. S. m uohcs años.
M adrid. 31 .de mayo de 1944.—El 

D irector genrrail, M. MencndeZ Bo
r d a .

Sr. Ingeniero Jefe  de O bras ¿Públicas
de Malaga.

Autorizando a don Eusebio Lazcano 
Basurto para ampliar el astillero de 
que es concesionario por Orden m i
nisterial de 17 de enero de 1933.

Visto e l' expediente incoado por la  
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Gui
púzcoa, a in stancia  d'e don Eusebio 
Lazcano, p a ra  am pliar «el a&till€/o que 
posee en el puerto de G uetaria, se
gún concesión o torgada por-Obelen mi
nisterial de 17 de enero de 1933;

R esultando que la  petición se halla; 
comprendida en  o; artículo 41 de la 
vigente Ley do. Puertos y di- expedien
to hn sido tram itado  con arreglo- a  lo 
dicpue&to en el. artículo 75 y dem ás
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correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
s.do favorable aQ otorgamiento ele la 
concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide, 
y con las obras que se pretende efec
tuar se amplían las instalaciones in
dustriales del astillero afectado;

Considerando que la concesión debe 
ser # otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon;

Considerando que son aplicables a 
la ampliación las misma's condiciones 
de la concesión primitiva, especial
mente lo estipulado en las cláusulas 
séptima y novena de la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se- 

. nales Marítimas, ha resuelto:
Acceder a lo solicitado, con las con

diciones siguientes: ,
1.a Se autoriza a don. Ensebio Laz_ 

cano Basurto para ampliar el astille-' 
ro de que es concesionario por Orden 
Ministerial de 17 de enero de 19-33. ¡ 
Las obras se ejecutarán con arreglo j 
al proyecto presen-fado que ha sea*vi- 
do de base a la tramitación del ex
pediente, que lleva fecha 2 de sep
tiembre. suscrito por el ingeniero de 
Caminos, don. Manul Sáiz de los Te
rrenos "v e! Arquitecto • don Marcelo 
Guibert.

2.a- La anchura de la ampliación se 
fijará con arreglo á lo establecido en 
el informe del Ingeniero, Director del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa, en el 
acto del replanteo.
• 3.a Las obras serán replanteadas 

por la Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa con el concurso del Inge
niero Director del Grupo de Puertos 
de Guipúzcoa, y del resultado se le
vantará acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario queda obligado a solicitar 
de la Jefatura de Obras Públicas la 
práctica del replanteo y a consignar 
el importe de su presupuesto en la Pa
gaduría de la misma, en tiempo y for
ma, de modo que pueda verificarse el 
replanta dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

4.a Se dará principio a las obras 
en el jf’azo de dos meses y deberán 
quedar terminadas* en el de ocho, me- , 
ses, contados ambos planos a partir 
de la fecfia .dc la concesión.

5.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conoc-miento d  ̂
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
do proceder al opon uno reconocimien
to. ele cuyo resultado se levahtará 
acia, que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Guipúzcoa y la Di
rección facultativa de lás Obras y ser
vicios del Grupo de Puertos de Gui
púzcoa. v

Todos los gastos que originen,el re
planteo, la .nspección y el reconoci
miento de las obrás. serán <xo cuenta 
del concesionario.

7.a El concesionario abonará en 
concepto de canon, por anualidades 
adelantadas, en la Caja de la Paga
duría dol Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, Ir cantidad de 275 pesetas a*l 
año, por la ampliación. Este canon 
será revisadle y. por tanto, variable 
por acuerdo de la Administración.

8.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Timbre y eleva
rá la fianza al 5 por 100 del importe 
del presupuesto, en el plazo de un mes

¡ y antes de; replanteo.
| 9.a Esta concesión se otorga a ti
tulo precario, sin per juicio de tercero, 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin plazo limitado. El conce
sionario queda obligado a derribar el 
astillero dejando el terreno en las de
bidas condiciones si. por cualquier cau 
sa, fuese preciso ‘ocuparlo por necesi
dades dorias obra^ y s'ervicios del puer
to, sin derecho a indemnización al
guna.

10. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión

. se refiere, a uso distinto del autoriza- j  

do, sujetándose a las disposiciones vi
gentes y a las que en lo sucesivo se ¡ 
dicten en lo que se refiere a do pos:;.o 
de combustibles.-

11. El concesionario ¡queda obliga- ¡ 
do al cumjpüinfierno de las Leyes de 
accidentes del trabajo, retiro obrero 
y demás disposiciones vigentes de ca
rácter social, al de lá Ley de protec
ción a la industria nacional y a lo' 
que ge sea aplicable a esta concesión 
del vigente Reglamento de Costas y ! 
Fronteras, quedando obligado asimis- i 
mo. a respetar las servidumbres de vi
gilancia. litoral y .salvamento.

12. I»a falta do cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las '

•condiciones anteriores será causa, de 
caducidad de ¿a concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo se dicten 
sobre la materia.

Lo que. de orden comunicada por 
el Exorno. Sr. Ministro, digo a V. S. 
para, su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos.
^Dios guarde a V. S. muchos afice.

Madrid, 31 de mayo de 1944.—El 
Director general, M. Menéndez Bo
llera.

Sr ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Guipúzcoa. ' .

M IN IS T E R IO  D E TR A B A JO

Dirección General de Trabajo 
(Réglamentación)

Circular sobre horarios laborales de 
jornada intensiva de verano.

Por numerosa< Empresas de traba
jo so han elevado solicitudes a este 
Departamento para implantar sus ho
rarios laborales de jom ada intensiva 
de verano, .al igual que en años an
teriores.

Esta Dirección General, previa auto
rización de la . Presidencia del G o
bierno, ha tenido ¿ bien acordar lo 
siguiente:

Todas las Empresas que durante la 
temporada de verano, y en tanto rija 
la hora oficial establecida por Orden 

1 de 20 de marzo de 1944, deseen estar 
í blccer horario de trabajo más benefl- 
j cioso para su personal que el que 

actualmente tengan fijado, solicita- 
! rán 1a. oportuna, autorización de la 
: Inspección de Trabajo corréspondien- 
¡ í«-. Organismo qué accederá a lo so- 
( licitado siempre alio el nuevo horario 

resulte más beneficioso para el per- 
' sonal y que la jornada intensiva pro

puesta. tenga su término sin exceder 
de las catorce horas.

Lo que comunico á VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.-muchos -afios. 
Madrid, 6 de junio de 1944.—Él Di

rector • general de Trabajo, Francisco 
Ruiz Jambo.

limos. Sres. Delegadós de Trabajo y 
Jefes de inspección de todas las 
provincias.


